
ACTA DE LA TERCERA SESIÓN 
!NSTITU ro FEDtJ¿Al DE

ORDINARIA DEL TELECOMUNICACIONES 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

En la Ciudad de México, siendo las l 0:30 horas del 2 de junio de 2016, se reunieron 
en la sala de juntas del 8º piso del edificio ubicado en Insurgentes Sur, número 1143, 
Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, los CC. Liliana 
Anastasia Montes Franco, Presidenta del Comité de Transparencia (Comité) y 
Coordinadora de Transparencia, Acceso a la Información y Gobierno Abierto del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto); Karla Cristal Menéndez Vargas, 
Directora de Instrumentación Legal, como Suplente del Director General de 
Instrumentación en su calidad de miembro del Comité; Maricela Alvarado 
González, Directora de Archivo de la Coordinación de Archivos, en su calidad de 
invitado perma-nerite-en-términos-de 10-dispITesto-porel numeral Décimo;fraccióh__________ 
1, inciso e) de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos, 

aprobados por el Consejo Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, Lucio Mario Rendón Ortiz, Director 

General Adjunto (Asesor de Presidencia) en su calidad de miembro del Comité y, 

Mariel Alejandra Mondragón Bustos, Subdirectora de Información y Secretaria 

Técnica del Comité, para que, con fundamento en los artículos 64 y 65 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP) se discuta el 

siguiente: 


ORDEN DEL DfA 

PRIMERO.- Registro de asistencia. 

SEGUNDO.- Lectura y aprobación del Orden del Día. 

TERCERO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la clasificación de la 
-~in~fo_r_m_acióo_maoifestada por Ja Unidad de Cumplimiento en reloción_o_Jas 

solicitudes de acceso a la información pública con números de folio: 

0912100040716 

0912100040916 

091210004 l 4 l 6 


CUARTO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la ampliación del plazo 

solicitada por la Secretaría Técnica del Pleno y por la Unidad de Espectro 

Radioeléctrico en relación a la solicitud de acceso a la información pública con 

número de folio: 


1rÍ2100035716 

( 
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ACUERDOS 

PRIMERO.- La Secretaria Técnica verificó la asistencia de los integrantes del Comité. 
En tal virtud, se declaró válidamente instaurada la Sesión. 

SEGUNDO,- La Presidenta dio lectura al Orden del Día, el cual fue aprobado por 
unanimidad de [os presentes. 

TERCERO.- Discusión y, _eo_su caso,_ cooflrmacióo_de la_clasificación de__la __ 
información manifestada por la Unidad de Cumplimiento en relación a las 
solicitudes de acceso a la información pública con números de folio: 

• 0912100040716 

Con fecha 10 de mayo de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del 
Instituto, a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"A la fecha de la presente, solicito cualquier oficio, acuerdo, acta, 

resolución o cualquier tipo de documento o acto administrativo 

emitido por algún servidor público de cualquier área del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones para que en el uso de sus 

facultades de regulación, supervisión, verificación y vigilancia 

hayan emitido, requerido, dirigido y/o notificado al Agente 

Económico Preponderante en el Sector de Telecomunicaciones, o 

a cualquier de sus empresas relacionadas, subsidiarias o matrices, 

sobre-información-o documentación-mediante-la cual-acredite-e/

cumplimiento de sus obligaciones derivadas de: 


(i) La resolución de preponderancia contenida en el acuerdo 

P/IFT/EXT/060374/76 y expedida por ese Instituto con fecha 6 de 

marzo de 20 7 4; 

(ii) De sus respectivos títulos de concesión; 
(iii) Del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6". 7". 27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 7 7 de junio de 2073; 

(iv) De la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
(v) De la Ley Federal de Telecomunicaciones abrogada; 
(vi) De la Ley Federal de Competencia Económica;


k (vii) De la Ley Federal de Competencia Económica abrogada, y 

'yviii) De cualquier otras disposición administrativa aplicable. "(sic) 


-~ 
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La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimiento. 

En atención a ello, el Titular de ésta última Unidad, mediante oficio 
IFT/225/UC/0921 /2016 de fecha 18 de mayo del presente año, manifestó: 

Sobre el particular, le informo que se realizó una búsqueda exhaustiva en 
los archivos que integran la Unidad de Cumplimiento respecto de la 

-información generada durante el añoinmediato anteriorcontado a partir----------
de la fecha en que se presentó la solicitud; lo anterior, con apoyo en lo 
dispuesto en el Criterio 9/73 del entonces /FA/ que establece: 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de 
información El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparehcia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberáh describir 
en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos, 
En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre 
el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere 
al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la 
solicitud. Lo anterior permite que los sujetos oblfgados cuenten con mayores 
elementos para precisar y localizar fa información solicitada," 

En ese orden de ideas, le informo que se localizaron diversos oficios y 
requerimientos formulados a los sujetos regulados indicados en la 'solicitud, 
lo anterior en ejercicio de las facultades de supervisión que tiene 
conferidas esta Unidad, de conformidad con lo dispuesto en las 
fracciones/, //, 111 y XVI del artículo 42 del Estatuto Orgánico de este Instituto, 
relacionados con la materia de la solicitud y que consisten en 1063 fojas 
útiles que contienen información CONFIDENCIAL, de conformidad con lo 

_______ __	dispuesto por_e/ artículo 713 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso_ 
a la Información Pública, (en adelante "LFTA/P"), en relación con el · 
Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, (en lo sucesivo "Los 
Lineamientos"), emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril 
de 2016, (en lo sucesivo "Los Lineamientos"), como se describe a 
continuación: 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 77 3 de la "LFTA/P", en relación con el 
Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", por 

?
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 


que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 


timidad. ~ 


--------"==~ 
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Clave de elector de credencia/es de elector: Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que las conforman están 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su seña, y al 
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
étnico y seña, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 

INSTITUTO FEDEf<AL DE 

TELECOMUNICACIONES 


Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 78, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
ROA 7248/73. 

Número "OCR" de credencia/es de elector: Información confidencial de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", ya que se integra por 72 o 73 dígitos de la siguiente 
manera. 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
· residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 
consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de 
elector correspondiente. 

Es decir,-se-considera que-dicho-námero de contro/,-al contenerelnúmero 
de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que devela 
información del domicilio concerniente a una persona física identificada 
o identificable en función de la información geoelectora/ ahí contenida. 

Robustece fo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 78, fracción II de fa Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/1248/!3 vs SSP. 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 713 de la "LFTAIP", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", 

fey'Jr tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 
tular y que afecta su intimidad. · 

r ---7 
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Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
sensu del criterio 10/70 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 
es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 
servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencia/, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 
como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, fa firma 
mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anteriol en virtud de que se realizó 
en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables._Por_fanto,_/a_firma _de_/os_servidores_púb/icos, ___- ___________ 
vinculada al ejercicio de la función pública, es Información de naturaleza pública, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 
con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. " 

Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez-
Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación -
Jacqueline Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de recnología del Aguo 
María Marván Laborde 3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de 
C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline 
Peschard Mariscal". 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

Ocupación o profesión de personas físicas: Se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por en el 

_________	artículo 7 7 3 de la "LE_TAIF'~ e()_ relación con el Uneamiento Trigésimo 
Octavo tracción/, de "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
privada de su titular. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 73 de la "LFTA/P", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción/, de "Los Lineamientos", 
toda vez que a través del mismo, es posible conocer información personal 
de su titular. 

Fortalece fo anterior, el criterio 75/70, del entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de 

;fi
arácter confidencia/. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 


htificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 

edan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad,
i	 ~ = 
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para hacer uso de diversos servicios, como lo presentación de consultas relacionadas 
con su situación laboral part/culor, dicha información es susceptible de clasificarse 
con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción JI de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos 
Jacque/fne Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos - María Marván Laborde 
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacqueline Peschard Mariscal 2662/09 
Petróleos Mexicanos- Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos 
María MaNán Laborde." 

Asimismo, le informo que con los mismos criterios de búsqueda, fueron 
localizadas diversi:Ts-actas de verificación que másadelante se detallan, 
practicadas a los sujetos regulados indicados en la solicitud y 2 oficios 
girados en relación con lo mismo, todo lo anterior en ejercicio de las 
facultades de verificación conferidas a esta Unidad en las fracciones I, 11, 
/JI y V, del artículo 43 del Estatuto Orgánico de este Instituto, relacionados 
con la materia de la solicitud. 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 


NO.DE ACTA NOMBRE NO. DE FOJAS 

IFT/DF/DGV/413/2015 45RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

IFT/DF!DGV/414/2015 83TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/561/2015 474TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/781/2015 46TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/782/2015 226TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/783/2015 TELÉFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C. V. 17 

IFT/DF!DGV/784/2015 45RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

IFl!DF/DGV/578/2015 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 43 

-IFT!DF/DGV/640/2015 ---100TELÉFONOS DENIÉXICOSl\.B. DE C:V, 

IFT/DF/DGV/668/2015 19TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.8. DE C. V. 

IFT/DF!DGV/402/2015 178TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.8. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/409/2015 65TELÉFONOS DEL NORESTE, S.A.DE C. V. 

IFT/DF/DGV/989/2015 523TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.8. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/009/2016 16RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

Las actas de verificación constan en 7 880 fojas útiles que contienen 

información CONFIDENCIAL de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 7 73 de la "LFTAIP", en relación con los Lineamientos Trigésimo 

Octavo, fracción I y Cuadragésimo, fracciones I y II de "Los Lineamientos", 

tal como se describe a continuación: 


¡Fechas de nacimiento y edades de personas físicas: Información 
i¡,fida=/ol de coota,mdad coo /o deµws/o p~ al arlicWO~ 
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"LFTA/P", en relación con los Lineamientos Trigésimo Octavo fracción/, de 
"Los Lineamientos", por tratarse de información que concierne a una 
persona física identificada o identificable, y que de divulgarse podría 
afectar su intimidad. 

Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 7 3 de la "LFTAIP", en relación con el 
lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", por 
tratarse de información que concierne a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 
intimidad. - -----------------

Claves de elector de credencia/es de elector: Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 713 de la "LFTAIP", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que la conforman están 
el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su seño, y al 
ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 
o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 
étnico y sexo, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 
intimidad de los titulares de dichos datos personales. 

Sirve de apoyo a lo anterior, que la clave de elector, ha sido considerada 
por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 78, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 
ROA 7248/73. 

Cédula Única de Registro de Población (CURP):-/nformación-confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 7 13 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", en razón de que se integra por datos personales que 
únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 
nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento y el sexo, y 
ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/70 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (/FA/) que establece: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 

f
onfÓrmidod con Jo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de 
Ónsparencia y Acceso a la lnfor~ación Pública Gubernamental, dato personal es 

__.--"7 = 
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toda aquella informacíón concerniente a una persona física identificada o 
identificable, Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información 
confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de fas individuos 
para su difusión, distribución o comerc/a/ización en los términos de esta Ley. En este 
sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un 
particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de 
nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de fas 
habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el 
artfcu/os anteriormente señalados. Expedientes: 3100/08 Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social - Jacqueline Peschard Mariscal con Voto Particular de Juan Pablo 
Guerrero Amparán. 4877/08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
Juan Pablo Guerrero Amparán. 0325/09 Secretaría de la Función Pública - Jacqueline 

- ---------------- ---- - _Peschard MariscaLcorL\toto_Oisidente__de_Juan Pablo Guerrero-Amparán._3132/09 __ _ 
Servicio Postal Mexicano - Angel Trinidad Zaldívar. 4071 /09 Instituto Federal de 
Acceso a fa Información Pública - Ángel Trinidad Zaldívar. " 

Domicilio Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 
concernientes a personas físicas; que de darse a conocerpodrían afectar 
su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencial 
con fundamento en lo establecido en el artículo 7 7 3 de la "LFTAIP", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo Fracción /, de "Los 
Lineamientos". 

Estado, municipio, sección y localidad de credencia/es de elector: 
Información confidencial de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", por tratarse de datos personales 
de personas físicas identificadas o identificables relativos a su origen 
étnico y domicilio, que únicamente le conciernen a su titular y que al 
darse a conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 

Número "OCR" de credencia/es de elector: Información confidencial de 
-------conformidad-con -/o establecido-·en-e/-artícu/0-1-7 3 -de ·/a "LFTAIP";-en·--

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los 
Lineamientos", ya que se integra por 72 o 73 dígitos de la siguiente 
manera. 

Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 
consecutivo único asignado al momento de conformar la clave de 
elector correspondiente. 

Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 
de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 
documento, constituye un dato personal en razón de que devela 
'r¡formación del domicilio concerniente a una persona física ident-ific-oda 

identificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

Y r 
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Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencial 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 8, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y (\cceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/1248/73 vs SSP. 

Fotografías de personas físicas: Información confidencial, de conformidad 
con el artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", toda vez que las fotografías 
constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una 
persona en un -momentóaetermihaaó, por to que represehJan un 

--~

instrumento de identificación, protección exterior y factor imprescindible 
para su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada 
a cualquier persona, podría afectar la intimidad de los titulares de dichos 
datos personales. 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con lo establecido en el artículo 7 7 3 de la 
LFTAIP en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción Ide "Los 
Lineamientos", en razón de que se integra por datos personales que 
vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 
persona, así como su homociave, siendo esta última única e irrepetible, 
que únicamente le concierne a su titular y de divulgarse a persona distinta 
podría afectar su intimidad. 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 7 3 de la "LFTAIP", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", 
por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 
titular y que afecta su intimidad.-

Para robustecer la ciasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
sensu del criterio 70/70 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 

es utl/lzada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial en tanto que 

Identifica o hace Identificable a su titular, cuando un seNidor público emite un acto 

como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 

mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 

en cumplímiento de las obligaciones que le corresponden en términos de fas 

disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, fa firma de los seN/dores públicos, 

vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 

dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 

con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. " 


f...XPo/3ientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores -- Alonso Gómez
/!~ bledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación ~,_,a~,d~°'""""'M,w,,n,,,,,m~ 00 '=~~
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María Marván Laborde 3707/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A de 
C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/70 Secretaría de Economía - J0Cquelí0e 
Peschard Mariscal". 

De lo anterior, se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

lNSTITUiO FEDER/\.L DE 
lElECOMUNICACIONES 

Huellas digitales. Información confidencial, de conformidad con el 
artículo 7 7 3 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", entendiéndose por huella 
digital, la marca que deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se 
convierte en un factor clave para identificar a una persona física, por lo 
que se trata de un dato personal que hace identificable a una persona 
física, que de revelarse puede afectar la intimidad de sus titulares. 

Nacionalidad de personas físicas se considera como un dato personal de 
carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 113 de la 
"LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción /, de 
"Los Lineamientos", toda vez que se trata de la Condición particular de 
los habitantes de una Nación a través de la cual puede ser identificable 
una persona por su origen racial, que de revelarse puede afectar su 
intimidad. 

Estado civil de personas físicas se considera como un dato personal de 
carácter confidencia/, en términos de lo dispuesto por el artículo 713 de la 

___________..~L0F--'T,'--A"'IP_'_,',_,e"-n~re~la=c_,ió~n con ellineamientoTrigésimo Octavo, fracción /, de 
"Los Lineamientos", dado que el estado civil consiste en la situación 
jurídica concreta que posee un individuo con respecto a la familia, el 
estado o nación a que pertenece y de darse a conocer a persona distinta 
a su titular, puede verse afectada su vida privada o intimidad. 

Ocupación o profesión de personas físicas se considera como un dato 
personal de carácter confidencia/, en términos de lo dispuesto por en el 
artículo l 73 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona 
directamente con una persona física identificada y de divulgarse se 
estaría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
privada de su titular. 

Importes de capital social. Información de carácter confidencial, de 
onformidad con lo dispuesto por e./ artículo 173, de la "LFTA/P", en 

1 ~/ación con el Lineamiento Cuadragésimo, fracción /, de "Los r ~-- 7 

~ 
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Lineamientos", al contener importes en moneda nacional, que 
conforman el capital social, información relativa al patrimonio de la 
persona moral que nos ocupa, cuya divulgación pudiera ser útil para un 
competidor. · 

A mayor abundamiento, es importante destacar que las personas jurídicas 
colectivas, también cuentan con determinados espacios de protección 
ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de 
cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, 
de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente. tesis aislada emitida por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Época: Décima Época 

Registro: 2005522 

Instancia: Pleno 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 3, Febiero de 2014, Tamo 1 

Materla(s): Consfffucional 

Tesis: P. 11/2014 (IOa.) 

Página: 274 


"PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LOS DATOS QUE 

PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN 

HAYA SIDO ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. 


El artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección de datos personales, consistente en 
el control de cada individuo sobre el acceso y uso de la información personal en aras 
de preservar fa vida privada de las personas, En ese sentido, el derecho a la 
protección de datos personales podría entenderse, en primera instancia, cómo una 
prerrogativa ·de-las personas físicas,· ante fa imposibilidad de Dfirmarqae-fas-morales_____ 
sOn titulares del derecho a la intimidad y/o a la vida privada; sin embargo, el 
contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de las personas 
jurídicas colectivas, en tanto que también cuentan con determinados espacios de 
protección ante cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros respecto de 
cierta información económica, comercial o relativa a su identidad que, de revelarse, 
pudiera anular o menoscabar su libre y buen desarrollo. Por tanto, los bienes 
protegidos por el derecho a la privacidad y de protección de datos de los personas 
morales, comprenden aquellos documentos e información que les son inherentes, 
que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, independientemente 
de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, todo información en posesión 
de las autoridades es pública, sin if)lportar la fuente o lo forma en que se haya 
obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, párrafo segundo, 
constitucionales, lo información entregada o las autoridades por parte de las 
personas morales, será confidencial cuando tenga el carácter de privada por 

f 
tener datos que pudieran equipararse a los personales, o bien, reservada 

mporafmente, si se actualiza alguno de los supuestos previstos legalme .. nte.. " 

. ~~ 
= 
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En ese orden de ideas, los bienes protegidos por el derecho a fa 
privacidad y de protección de datos de fas personas morales, 
comprenden aquellos documentos e información que fes son inherentes, 
que deben permanecer ajenos al conocimiento de terceros, 
independientemente de que en materia de transparencia e información 
pública, opere el principio de máxima publicidad y disponibilidad, 
conforme al cual, toda información en posesión de fas autoridades es 
pública, sin importar fa fuente o la forma en que se haya obtenido. 

Así mismo, es aplicable el criterio 11/13 del entonces /FA/, ahora /NA/, que 
inaica lo s1guiente: 

"Concesiones. La Información que se proporciona paro su otorgamiento, renovación 
o conservación y fa derivada de su cumplimiento es pública, exceptuando aquella 
de carácter comercial o industrial. La concesión tiene por objeto conferir a un 
particular el ejercicio de ciertas prerrogativas públicas para la explotación de un bien 
o servicio público, por lo que toda fa información derivada del procedimiento que se 
lleva a cabo para su otorgamiento, su renovación o conservación y la relativa a su 
cumplimiento, en principio, es de carácter público. Lo anterior, ya que permite 
evaluar de forma directa el desempeño y el aprovechamiento del bien 
concesionado, así como la actuación de la autoridad otorgante. Sin embargo, de 
manera excepcional, cuando la información comprenda hechos o actos de 
carácter económico o financiero de los particulares, que pudieran ser útiles para un 
competidor, por e}erriplo, la relativa a detalfes sobre elmanejo del negocio del titular, 
sobre su proceso de toma de decisiones de inversión o información que pudiera 
afectar sus negociaciones con proveedores o clientes, deberá elaborarse una 
versión pública, en la que deberá testarse únicamente dicha información, de 
conformidad con los artículos 18, fracción I y 19 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. Para considerar que dicha 
información es de carácter confidencial, no será suficiente que la misma sea 
entregada con tal carácter por los particulares a la dependencia o entidad sino que 
deberá analizarse si, de conformidad con las disposiciones aplicables, éstos tienen el 
derecho de considerarla como confidencial. N 

En consecuencia, fa información relativa a fa información financiera de fa 
persona moral que nos ocupa, debe ser tutelada por este instituto, toda 
vez que fa misma contiene datos retátivos a su patrimonio, que pudieran 
equipararse a los datos personales, que de revelarse pudieran ser útiles 
para un competidorpor ser relativa a fa capacidad económica del titular, 
generando incertidumbre a las personas físicas y o/morales con fas que fa 
concesionaria de mérito pretenda contraer alguna obligación crediticia 
o de otra índole. 

Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con fo dispuesto por el artículo 113 de fa "LFTAIP", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción/, de "Los Lineamientos", 
toda vez que a través del mismo, es posible conocer información personal 
de su titular. 

~/,talece fo anterior, el criterio 15/10, del entonces /FA/, que establece: 

J . -7" 
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"El número de ficha de identificación única de los trabajadores es información de 

carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 

identificación única constituya un elemento por medio del cual los trabajadores 

puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad 

para hacer uso de diversos servicios, como la presentación de consultas relacionadas 

con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse 

con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 

fracción II de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamenfaf, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 

información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos -

Jacquellne Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos - María Marvón Laborde 

2285/08-lnstituto -Politécnico Nacional - Jacqueline -Peschard -Mariscal 2662/09----

Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparán 3727/09 Petróleos Mexicanos 
María Marván Laborde." 


Trazados de señalización y Diagramas de Red: Información que se 

considera Confidencial por contener datos sobre el manejo del negocio 

del titular de la información, que podría ser útil para un competidor, en 

términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 7 13 de la "LFTAIP", 

en relación con lo dispuesto en la fracción II del Lineamiento 

Cuadragésimo de "Los Lineamientos", ya que: 


I) Por una parte, contiene datos relativos a la operación y diseño de 

la red de comunicaciones de terceros distintos a los sujetos regulados que 

nos ocupan, los que de divulgarse, podrían generar vulnerabilidades 

como un posible ataque informático; lo anterior en virtud de que de 

publicitar las direcciones IP que se encuentran en el documento, podrían 

ser accedidas desde cualquier computadora con acceso a Internet si se 

logran pasar los equipos de seguridad informática, lo que podría bloquear 

o inhabilitar los equipos y traería como consecuencia una posible 

afectación a los usuarios de dichas redes ante la imposibilidad de poder 

proveer los serV1c1os: 


11) Por otra parte, contiene datos de la operación y diseño de la red de 

comunicaciones de los concesionarios que de darse a conocer los haría 

vulnerables a ataques informáticos toda vez que la información de la 

operación y diseño de la Red prevalece en el tiempo ya que las 

direcciones IP son utilizadas como identificadores de los nodos a través de 

los cuales se cursa el tráfico de llamadas. 


La información del trazado de señalización permite conocer el diseño y 

operación de la red del concesionario de que se trata e incluso de los 

terceros con los que se interconecte, información que le proporciona una 

ventaja competitiva con respecto a otros operadores, hacerla pública 


nera el secreto industrial de las empresas involucradas que aparecen 
los trazados de llamadas.f ? 

= 
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Por su parte, los oficios generados en ejerc1c10 de las atribuciones 
conferidas a la Dirección General de Verificación en el artículo 43 del 
Estatuto Orgánico de este Instituto constan en 4 fojas útiles y contienen 
información CONFIDENCIAL consistente en firmas de personas físicas que 
recibieron los mismos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 7 7 3, de la "LFTAIP", en relación con Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I, de "Los Lineamientos". 

En ese orden de ideas, se pone a disposicjón del solicitante la versión 
pública de los oficios y actas de verificación antes referidas, consistente 
eh 2, 947 fojas útiles Id ciJdl, und vez que se acreaite e/pago de la misma, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 745 de la "LFTAIP", se 
someterá al Comité de Transparencia para su aprobación y, en su caso, 
entrega al solicitante. 

Por cuanto hace a las actas IFT/DF/DGV/402/207 5 e IFT/DF!DGV/409/207 5, 
es menester señalar, que con fecha 29 de marzo de 2076, fue notificado 
al Concesionario la conclusión de los respectivos procedimientos de 
verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de esta 
Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar un procedimiento 
de imposición de sanciones, por lo que son asuntos concluidos. 

Respecto al acta IFT/DF/DGV/989/2075, es de importancia hacer notar, 
que con fecha 76 de marzo de 2076, fue notificado al Concesionario la 
conclusión del procedimiento de verificación, dado que la Dirección 
General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficientes 
para iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es 
un asunto concluido. 

--- ---------Con-relaciónalacta IFT/DF/DGV /009/207 6, es necesario informar,-que-con--
fecha 02 de mayo de 20 76, fue notificado al Concesionario la conclusión 
del procedimiento de verificación, dado que la Dirección General de 
Sanciones, de esta Unidad, no encontró elementos suficiente para iniciar 
un procedimiento de imposición de sanciones, por lo que es un asunto 
concluido. 

En ese sentido, las actas de verificación en comento, encuadran en el 
supuesto normativo previsto en el artículo 99, fracción I, de la "LFTAIP", que 
establece: 

"Arffcu/o 99. Los documentos clasificados como reservados serán desclasificados 
cuando:y&e,•-•~cc==--oru-W, 
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Asimismo, le informo que se localizaron las siguientes Actas de 
Verificación: 

NO. DEACTA/OFICIO NOMBRE 

IFT/DF/DGV/1296/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/005/2016 RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V 

IFT/DF/DGV/006/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.8. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/079/2016 RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V 

IFT/DF/DGV/078/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT/DF!DGV/030/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/172/2016 ,RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/099/2016 RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V 

IFI/DF!DGV/107/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 

IFT/DF/DGV/702/2016 RADIO.MÓVIL DIPSA S.A. DE C. V 

IFT/DF/DGV/779/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V 

Las actas de verificación antes descritas son de carácter RESERVADO 
pues la información que obra en las mismas se encuentra en análisis 
técnico jurídico de lo que pudiera resultar el inicio de un procedimiento 
sancionatorio, por lo que, de divulgarse se podría obstruir las actividades 
de verificación del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas, a que se refiere la fracción VI del artículo 1 70 de la" 
LFTAIP", en relación con el Lineamiento Vigésimo Cuarto de "Los 
Lineamientos", ya que si la información de estas actas llega a manos de 
los concesionarios visitados, éstos podrían realizar actos tendientes a 

· · · ---------entorpecer dichas facultades.-- -·------

Así mismo, con la entrega de la información solicitada se estaría 
vulnerando el derecho fundamental a la presunción de inocencia como 
regla de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor 
o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos, 
obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes de 
empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 
dotando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que 
afectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho; 
concatenado lo antes expuesto con la principal motivación hecha por 
ésta, en el sentido de que podría afectar sustancialmente la supervisión, 
verificación y determinación que el Instituto emita, el hecho de permitir 
que agentes extraños al asunto conozcan la información contenida en las 
actas de verificación referidas, no sólo causaría una violación a la 

!
p(esunción de inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría 
l,fligir en el resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya 

~ 
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que atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación 
de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 
objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 
que los medios de comunicación y en general de la sociedad, pueden 
afectar de tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real y generar 
ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver lo concerniente 
a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 
pública se encuentran expuestas a juicios de valor que no siempre son 
objetivos. ' 

Para mayor al5unaamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 
Registro: 2006505 
Instancia: Tribunales C_o/egiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de fa Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 111 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: (111 Región)4o.37 A (10o.) 
Página: 2096 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL mlBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL YADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL. 

De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.'~ se advierte que los artículos 74, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 2 7, párrafo primero y· 702, aparlado A párrafo segundo, de fa 

_____________	Coostitución_f?olítica .de__ Jos Estados Unidos Mexicanos, en_ su_ texto__ anterior_a_fa______ 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma Implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de rpoliédricd~ en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de fa presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. _Como regla de trato 

~ procesal: 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
/, I que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 

isciplinario al desahogC?rse en diversas fases con el objetivo de obtener una 

1 Un mayor desar llo de la presunción de Inocencia coíllo regla de troto, tiene verificotlvo en lo Resolución del Amparo en Revisión 517/2011 emitida 
poclo Pdmeco Sala de Justicio de la Nación. ~ 

1 
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resolución sancionatoria de una condúcta antijurídica que genera que se atribuya 
fa carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
lo competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que Jo sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, fa cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza.del caso tanto.por el tribunal, como por fa autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO. 

Amparo directo 37 /2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Regíól), con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S.C. 19 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio López. 

___________Época:_Oé.clma_Época_ 
Registro: 2006092 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I 
Materia(s): Consntucional 
Tesis: 1a./J. 24/2014 (/Cia.) 
Página:497 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL. 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ''poliédrico'~ en 
el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como ''regla de trato procesal" o "reglo de tratamiento" del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe 
tratarse a una persona qLJe está sometida a proceso penol. En este sentido, la 

resunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 
nocente en tanto no se declaré su culpabilidad por virtud de una sentencia 

hdenatoria. Dicha manifestación de fa presunción de inocencia ordeno a los 

~-==' r = 
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jueces Impedir en la mayor medida posible la aplícación de medidas que impllquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva fa 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga fa anticipación de 
/apena. 

Amparo en revisión 349/20/2. Clemente Luna Arrlaga y otros. 26 de septiembre de 
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebo/fedo, José Ramón Cossío 
Díaz Gu/1/ermo l. Ortlz Mayago/tia, Oiga Sónchez Cordero de García V/llegas y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 

Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos de los 
__ _	Ministros Arturo Za/dívar Lelo de Larrea,_José.. Ramóo_Cossío_Díaz,_quien_reservó su 


derecho para formular voto concurrente, Guillermo f. Ortiz Mpyagoitia, Oiga Sónchez 

Cordero de García V/llegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zafdívar 

Lelo de Larrea. Seáetaria: Carmina Cortés Rodríguez. 


Por lo anterior, es que: 1) atendiendo al perjuicio que pude traer consigo 
en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 
expuestos, el poner a disposición del solicitante el contenido de las 11 
Actas de Verificación; y 2) derivado de la ponderación de los derechos 
fundamentales que entran en conflicto, se considera que debe 
prevalecer la limitación al derecho de acceso a la información, y sin que 
esto implique una vulneración al principio de legalidad. 

En aras de ún mayor desarrollo de la ponderación realizada entre los 
derechos fundamentales de acceso a la información y la presunción de 
inocencia dentro de cualquier proceso legal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 111 de la "LFTAIP" y el 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cabe señalar que: 
atendiendo a que se desconoce cuáles son los fines específicos que 
persigue el solicitante -considerando que la ley de la materia no exige 

---- -- como-requisito-fundamentar-su-solicitud-,- contemplando-que-la--
presunción de inocencia como regla de trato es un derecho fundamental 
que debe respetarse en todo proceso legal llevado a cabo por cualquier 
autoridad, tomando en cuenta que el otorgamiento de la información 
requerida no únicamente pueden traer como consecuencia la 
obstrucción a las facultades de supervisión, verificación y vigilancia y la 
violación al derecho fundamental señalado, sino que también vulnera el 
fin último que persigue el Instituto, que es obtener. un mayor beneficio a la 
sociedad a través de la regulación que realiza a los concesionarios y/o 
permisíonarios en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, es que 
se considera que en este caso debe imperar la limitación al derecho 
fundamental de acceso a la información. 

Po lo anterior, a fin de no obstruir la verificación del cumplimiento de 
obligaciones que esta -Unidad, a través de la Dirección General de 

e,rifícación, realiza a los concesionarios, es procedente someter la 
serva de las citadas 11 actas, por un período de 5 años, tiempo en que

Y . 	 ---7 
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opera la prescripción de las facultades de esta Unidad, en términos de lo 

establecido por el artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 


Con base en todo lo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 

Comité, la reserva de la documentación referida, y, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 65, fracción II de la "LFTAIP", solicita, emita la 

resolución correspondiente, 


Con relación a las versiones públicas señaladas por la Unidad de Cumplimiento, el 
artículo 137, segundo párrafo de la LFTAIP establece que la versión pública se 
elaborará una vez que el particular efectúe el pago respectivo por la reproducción 
de la misma, De esta manera, a partir de que se realice el pago, se contará con un 
plazo de l O días hábiles a efecto de que se genere la versión pública 
correspondiente, y consecuentemente, sea analizada por el Comité a fin de que 
se pronuncie con respecto a la clasificación para su entrega, 

En este sentido, dichas versiones no son materia de la presente actuación. 

Ahora bien, por lo que refiere a las actas de verificación que a continuación se 
listan: 

NO. DE ACTA/OFICIO NOMBRE 

IFT/DF/DGV /1296/2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /005/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V 

IFT/DF/DGV/006/2016 TELÉFONOS DEL NORESTE, S.A.D E C.V. 

-IFT /DF/DGV /019/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C. V - -- ---- --- -

IFT/DF/DGV /018/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT/DF/DGV/030/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT/DF/DGV/112/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V. 

IFT/DF/DGV /099/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V 

IFT/DF/DGV/101 /2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V. 

IFT/DF/DGV / 102/2016 RADIOMÓVIL DIPSA S.A. DE C.V 

IFT/DF/DGV /179/2016 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C.V 

De acuerdo con las manifestaciones expuestas por la Unidad de referencia, este 
Órgano Colegiado confirma la reseNa por un período de 5 años de las once actas 
de verificación mencionadas en el cuadro que antecede, toda vez, que se trata de 

f
9umentos que forman parte de procedimientos de verificación, supervisión y 
ilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disp~ministra-~i_v_a_s~c;::::::,=-~ 

19 de 50 

0 



ACTA DE LA TERCERA SESIÓN 
INSTITUTO FEDEr~AL DEORDINARIA DEL TELECOMUNICACIONES 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el cual concluye con un 
dictamen que, en su caso, puede dar inicio al procedimiento administrativo de 
imposición de sanciones. En virtud de ello, se actualiza la hipótesis normativa 
contemplada en la fracción VI del artículo 113 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), relacionado con el artículo 11 O, fracción 
VI de la LFTAIP y los numerales Cuarto, Quinto, Octavo, segundo y tercer párrafos, y 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desciasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas (Lineamientos). 

Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
Unidad de Cumplimiento, se desprende que se tienen once actas de verificación, 
mismas que contienen información que forma parte de un procedimiento de 
verificación llevado a cabo por la Unidad de referencia en atención a las 
atribuciones conferidas en el artículo 43, fracción I del Estatuto Orgánico de este 
Instituto. Cabe mencionar que de los procedimientos de verificación pudiera resultar 
el inicio de un procedimiento sancionatorio. 

A mayor abundamiento la tesis aislada, "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN 
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN 
MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL", señala lo siguiente: 

"Época: Décima Época 
Registro: 2006505 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fueritéi GciCetCfaersemanario Juclic10Jcle ·10 Fedetación -- 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 111 
Moterio(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: (/11 Región) 4o.37 A (/Da.) 

Página: 2096 


PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. Al SER UN PRINCIPIO APLICABLE Al PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL m!BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN MÚODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON Él. 

De la tesis P. XXXV /2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2002. página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLfCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 1~ se advierte que los arlículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oflc/a/ de la Federación el 18 de junio de 2008, 

lcor;,sagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan Ar/ torma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste ~~ 

X ~~ 
~ ~ 
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que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene fa carga de probar 
su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestadpunitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de "poliédrico': en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a dísclplinar distintos aspectos _del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal; 2. Como reglo probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla deJuicio, 

___fo __que .significa que el procedimiento administrativo_sancionador se define_como_____ __ 
d/sclplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijur{dica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en lo ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a los 
acciones y omisiones antijur{dicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una -función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud -fundamental con la penal, todo 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de fo naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas fas similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de Inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen fas condiciones paro considerar/os una pruebo de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindícios que den lugar a una 
duda_razooab/e_sobre_/a_que_se_atribuye al infractor_sustentada_por._la_ parte __ 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE lA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADAlAJARA JALISCO. 

Ampara directo 37/2014 ( cuaderno auxiliar 790/20 J3) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito def Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guadalajara, Jalisco. De( Toro y Asociados, S.C. 19 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretorio: Abe/ 
Ascencio López. " 

De lo anterior, se desprende lo siguiente: 

Que dentro de los principios del debido proceso legal y acusatorio, resguardan en 
forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, el cual consiste, en 

,¡que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se 
/1!.éimputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga der -~ -~s=:=,~ 
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probar su inocencia. En este sentido, en la dimensión procesal de la presunción de 

inocencia es posible identificar tres vertientes: 


1. Como regla de trato procesal. 
2. Como regla probatoria. 
3. Como estándar probatorio o regla de juicio. 

Lo anterior significa que el procedimiento administrativo sancionador se define 

como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 


· resolución sancionatoria-deurfc:lcci-nauctcraTitijürídica·que genera que se atribuya 

la carga de la prueba a la parte que acusa. 

En este tenor, en la especie, de la conducta antijurídica que pudo haber llevado a 

cabo el regulado del cual se solicita la información, están en proceso las actividades 

de verificación, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos y 

disposiciones administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, lo 

que pudiera concluir en un dictamen para, en su caso, dar inicio al procedimiento 

administrativo de imposición de sanciones. 


De esta manera, la entrega de la información en este momento procesal, podría 

traer consigo una mala lectura con respecto a la "inocencia o conducta 

antijurídica" del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el 

estado del cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 


En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha información, se podría ocasionar, 

de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 


(i) Que el concesionario realice actos tendientes a entorpecer o 

retardar las actividades de supervisión y verificación llevadas a 

cabo por la Unidad de Cumplimiento; 


(ii) Que se generen opiniones y calificaciones distintas a las que 

en su momento emita la autoridad competente; 


(111) Que se limiten las medidas finales que serán adoptadas con 

dicho proceso; 


(lv) En el caso de que el concesionario fuera sujeto de sanción, 
~rte tendría los elementos para intentar evadir dicha sanción, y 

¡ ---7 
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(v) Se causaría un daño en la reputación del concesionario, toda 

vez que no se ha resuelto en definitiva. 


Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP. 

Con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " .. .atendiendo a que se 

desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante -considerando 

que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su solicitud, ... " es de 

relevancia para este Comité señalar que los particulares en el ejercicio del derecho 

humano de acceso a la información consagrado en el artículo 60. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben acreditar interés 

alguno o justificar la utilización de la información que requieran mediante el 

procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester de la 

autoridad el conocer los fines que persigue el solicitante; lo anterior, de 

conformidad con el artículo 16 de la LGTAIP. 


Por último, con relación a lo expuesto por la Unidad en cuestión que señala: 

"Por cuanto hace a las actas IFT/DF/DGV/402/2075 e IFT/DF/DGV/409/2075, es 

menester señalar, que con fecha 29 de marzo de 20 76, fue notificado al 

Concesionario la conclusión de los respectivos procedimientos de verificación, 

dado que la Dirección General de Sanciones, de esta Unidad, no encontró 

elementos suficientes para iniciar un procedimiento de imposición de sanciones, 

por lo que son asuntos concluidos. " 


"Respecto al acta IFT/DF/DGV/989/2075, es de importancia hacer notar, que con 
fecha .. 76 _de_marzo_de-207 6,_fue_notificado_aLConcesionario_la_conclusióo__de/ _______ 

procedimiento de verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de 

esta Unidad, no encontró elementos suficientes para iniciar un procedimiento de 

imposición de sanciones, por lo que es un asunto concluido." 


"Con relación al acta IFT/DF/DGV/009/2076, es necesario informar, que con fecha 

02 de mayo de 2076, fue notificado al Concesionario la conclusión del 

procedimiento de verificación, dado que la Dirección General de Sanciones, de 

esta Unidad, no encontró elementos suficiente para iniciar un procedimiento de 

imposición de sanciones, por lo que es un asunto concluido. " 


f-1 respecto, se señala que las circunstancias de modo y tiempo han sido 
rdificadas de acuerdo a lo siguiente: 
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i) 	 En un primer momento las actas de referencia tenían el carácter de 
información reservada en términos del artículo 113, fracción VI de la 
LGTAIP. 

ii) 	 De conformidad con lo expuesto por la Unidad en cita, mediante oficio 
IFT/225/UC/0921/2016, las causales de reserva que dieron origen a su 
clasificación ya se extinguieron. 

---lii)-- - No obstante ello,-en-virtud de lo manifestado por-la Unidad mediante el 
oficio señalado en el numeral anterior, del contenido de dichas actas 
de verificación se desprende información de carácter confidencial con 
fundamento en el cardinal 113 de la LFTAIP, documentos que son 
susceptibles de entregarse en versión pública. 

iv) 	 En este tenor, con fundamento en el artículo 137 segundo párrafo de la 
LFTAIP la versión pública se elaborará una vez que el particular efectúe 
el pago respectivo por la reproducción de la misma. De esta manera, a 
partir de que se realice el pago, se contará con un plazo de l O días 
hábiles a efecto de que se genere la versión pública correspondiente, 
y consecuentemente, sea analizada por el Comité a fin de que se 
pronuncie con respecto a la clasificación para su entrega. 

Así las cosas, dichas versiones públicas no son materia de análisis de la 
presente actuación. 

• 0912100040916 

Con fecha 10 de mayo de 2016, se solici1'ó a la Unidad de Transparencia del 
Instituto, a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"A la fecha de la presente, solicito toda la información y documentación 
relacionada con expediente mediante el cual se esté verificando o se 
haya verificado el cumplimiento de las obligaciones del Agente 
Económico Preponderante en el Sector de Telecomunicaciones, o por 
parte de cualquiera de sus empresas relacionadas, subsidiarias o matrices, 
derivadas del cumplimiento de su título de concesión" (sic). 

~t,i solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Unidad de Cumplimento. 

r 	 . ----~ 
v 	 , (""' 
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En este sentido, el Titular de ésta última Unidad, mediante 
IFT/225/UC/0916/2016 de fecha 17 de mayo del año en curso, externó: 

Sobre el particular, se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos que 
integran la Unidad de Cumplimiento, respecto de la información 
generada en ejercicio de las facultades de verificación conferidas en los 
artículos 41 y 43 fracciones /, 11, fil y V del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, durante el año inmediato anterior, 

_	contado_a. P.Orfir_d_eJ_aíe.cba _?[l_que_se_fJ.rs,.seoJóJa _sol(citud; /o anterior, 
con apoyo en lo dispuesto en el Criterio 9/13 del entonces /FA/ que 
establece: 

"Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de 
información. El artículo 4Q fracción II de la Ley Federo/ de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir 
en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. 
En ese sentido, en el supuesto de que elparticular no haya señalado elperiodo sobre 
el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere 
al del año Inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la 
solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores 
elementos para precisar y localizar la información solicitada." 

En ese orden de ideas, le informo que se localizaron dos actas de 
verificación, que más adelante se detallan, practicadas a los sujetos 
regulados indicados en la solicitud y relacionadas con la materia d.e la 
misma. 

NO. DE ACTA/OFICIO 	 NOMBRE 

INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 


oficio 

/FT-ÓF-DGV-781-2015 TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. B. DE C. V. 

-JFT0 DF0 DGV-7296-20/5-- TELÉFONOS DE MÉXICO S.A.B. DE C. V. - - - -- -------

(i) Respecto al acta de verificación IFT-DF-OGV-781-2015, se señala que 
del análisis efectuado al contenido de dicha acta, así como a sus 
antecedentes, no se encontraron elementos suficientes para iniciar un 
procedimiento administrativo de imposición de sanciones, por lo que es 
un asunto concluido. 

r

Asimismo, se informa que el acta de verificación IFT-DF-DGV-781-2015, 
consta de 46 fojas útiles, y contiene información CONFIDENCIAL de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, (en adelante "LFTA/P''), 
en relación con los Lineamientos Trigésimo Octavo, · fracción I y 
Cuadragésimo, fracción II de los Lineamientos generales en materia de 

/ clasificación y desciasificación de la información, así como para la 
oboración de versiones públicas, (en lo sucesivo "Los Lineamiento:''), 

~ 
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emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, el 75 de abril de 20 76, ( en 

lo sucesivo "Los Lineamientos"), como se describe a continuación. 


Sexo de personas físicas: Información confidencial de conformidad con lo 

establecido en el artículo 773 de la "LFTAIP", en relación con el 

lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de "Los Lineamientos", por 

tratarse de información que concierne a una persona física identificada 

o que pueda hacerla identificable, que de divulgarse podría afectar su 

intim7dad. ···

Clave de elector de credenciales de elector: Información confidencial de 

conformidad con lo establecido en el artículo 773 de la "LFTAIP", en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de "Los 

Lineamientos", toda vez que dentro de los datos que las conforman están 

el, año, mes, día y clave del estado en que su titular nació, y su seño, y al 

ser éstos datos personales concernientes a una persona física identificada 

o que pueda hacerla identificable, relativos a características físicas origen 

étnico y seña, al ser entregada a cualquier persona, podría afectar la 

intimidad de los titulares de dichos datos personales. 


Sirve de apoyo a lo anterior, que la ciave de elector, ha sido considerada 

por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos, con carácter confidencial en términos del artículo 78, fracción 

11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, como se advierte de la resolución al recurso de revisión 

ROA 7248/73. 


Número "OCR'-de-credenciales de elector:-lnformación confidencial-de-··· 

conformidad con lo establecido en el artículo l 73 de la "LFTAIP", en 

relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción I, de "Los 

Lineamientos", ya que se integra por 72 o 73 dígitos de la siguiente 

manera. 


Los cuatro primeros deben coincidir con la clave de la sección de la 

residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número 

consecutivo único asignado al momento de ·conformar la clave de 

elector correspondiente. 


Es decir, se considera que dicho número de control, al contener el número 

de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho 

documento, constituye un dato· personal en razón de que devela 


Nnformación del domicilio concerniente a una persona física identificada 
1p/dentificable en función de la información geoelectoral ahí contenida. 

r ~7 
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Robustece lo anterior, que el Pleno del /FA/, ha considerado procedente 
la clasificación del número relativo al OCR contenido en la credencia/ 
para votar, conforme a lo dispuesto en el artículo 78, fracción II de fa Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, como se advierte a la Resolución al RDA/7 248/!3 vs SSP. 

Firmas de personas físicas: Información de carácter confidencia/, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la "LFTAIP", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", 
por tratarse de un dato personal que identifica o hace identificable a su 
titU/0( yq-ue--ate-cta Sú)ntimidad. --- - -- - ----------- 

Para robustecer la clasificación anterior, sirve la interpretación a contrario 
sensu de/criterio 10/10 del /NA/ antes /FA/ que dispone: 

"La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta 

es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que 

identifico o hace Identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto 

como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma 

mediante fa cual va/Ida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó 

en cumplimiento de fas obligaciones que le corresponden en términos de fas 

disposiciones Jurídicas aplicables. Por tanto, fa firma de los servidores públfcos, 

vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 

dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones 

con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. " 


Expedientes: 636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores - Alonso Gómez

Robledo Verduzco 2700/09 Consejo Nacional para Prevenir fa Discriminación -

Jacqueline Peschard Mariscal 3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
María Marván Laborde 3701/09 Administración Porluaria Integral de Tuxpan, S.A. de 

C. V. - Jacqueline Peschard Mariscal 599/10 Secretaría de Economía - Jacquellne 

Peschard Marís.~c~a~/"~._______ 


De lo anterior; se desprende que la firma de personas físicas que no son 
servidores públicos, es un dato personal confidencial, en tanto que 
identifica o hace identificable a su titular, a excepción de cuando un 
servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las 
funciones que tiene conferidas, en cuyo caso la firma mediante la cual 
valida ese acto sería pública. 

Ocupación o profesión de personas físicas: Se considera como un dato 
personal de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por en el 
artículo 173 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción/, de "Los Lineamientos", en razón de que se relaciona 
directamente con una persona física Identificada y de divulgarse se 

~aría dando a conocer su situación académica, afectando la esfera 
vado de su titular.f ~ 


----'S:::::::::, 
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Número de empleado: Información de carácter confidencial, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la "LFTA/P", en relación 
con el Lineamiento Trigésimo Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", 
toda vez que a través del mismo, es posible conocer información personal 
de su titular, 

Fortalece lo anterior, el criterio 15/70, del.entonces /FA/, que establece: 

"El número de ficha de Identificación única de los trabajadores es información de 
carácter confidencial. En los casos en que el número de trabajador o ficha de 

____________ ___ identificación única constituya un elemento por. medio._deLcuaUos_frabajadores _________ 
puedan acceder a un sistema de datos o información de la dependencia o entidad 
para hacer uso de diversos seNicios, como la presentación de consultas relacionadas 
con su situación laboral particular, dicha información es susceptible de clasificarse 
con el carácter de confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, 
fracción II de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en virtud de que a través de la misma es posible conocer 
Información personal de su titular. Expedientes: 3647/07 Petróleos Mexicanos -
Jacqueline Peschard Mariscal 3906/07 Petróleos Mexicanos - María MaNón Laborde 
2285/08 Instituto Politécnico Nacional - Jacque/ine Peschard Mariscal 2662/09 
Petróleos Mexicanos - Juan Pablo Guerrero Amparón 3727/09 Petróleos Mexicanos 
María Marván Laborde. " 

Fechas de nacimiento y edades de personas físicas: Información 
confidencial de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113 de la 
"LFTA/P", en relación con los Lineamientos Trigésimo Octavo fracción I, de 
"Los Lineamientos", por tratarse de información que concierne a una 
persona física identificada o identificable, y que de divulgarse podría 
afectar su intimidad. 

Cédula Única de Registro de Población (CURP): Información confidencial 
de conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la "LFTAIP", en 

---~-re~/ac1on con el Uneam1ento Tnges1mo Octavo fracc1bh /, de "Los 
Lineamientos", en razón de que se integra por datos personales que 
únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de 
nacimiento, su nombre, sus apellidos, su lugar de nacimiento y el sexo, y 
ésta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes. 

Sirve para fortalecer lo anterior, el criterio 03/70 del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(/NA/), antes Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos (/FA/) que establece: 

"Clave Única de Registra de Población (CURP) es un dato personal confidencia/. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es 
toda aquella información concerniente a una persona física identificada o 

Ar·de.tif/cable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera inform. ación 
/ / nfidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos 

lf ~ 
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para su difusión, distribucíón o comercialización en los términos de esta Ley, En este 
sentido, Jo CURP se Integra por datos personales que únicamente fe conciernen a un 
particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apeflidos y su fugar de 
nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los 
habitantes, por lo que es de carácter confidencia/, en términos de lo dispuesto en el 
artículos anteriormente señalados. Expedientes: 3100/08 Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social - Jacqueline Peschord Marisca/ con Voto Particular de Juan Pablo 
Guerrero Amparán 4877 /08 Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
Juan Pablo Guerrero Amparón. 0325/09 Secretaría de la Función Pública -Jacqueline 
Peschard Morisco/ con Voto Disidente de Juan Pablo Guerrero Amparán. 3132/09 
Servicio Postal Mexicano - Angel Trinidad Zaldívar. 4071 /09 Instituto Federal de 
Acceso o la Información Pública - Ángel Trinidad Zoldívor. " 

Domicilio Particular de personas físicas: Por comprender datos personales 
concernientes a personas físicas, que de darse a conocerpodrían afectar 
su intimidad, razón por la cual se clasifica como información confidencial 
con fundamento en lo establecido en el artículo 1 73 de la "LFTA/P", en 
relación con el Lineamiento Trigésimo Octavo Fracción /, de "Los 
Lineamientos". 

Estado, municipio, sección y localidad de credenciales de elector: 
Información confidencial de conformidad con lo establecido en el 
artículo 113 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I, de "Los Lineamientos", por tratarse de datos personales 
de personas físicas identificadas o identificables relativos a su origen 
étnico y domicilio, que únicamente le conciernen a su titular y que al 
darse a conocer a cualquier persona pudiera afectar su vida íntima. 

Fotografías de personas físicas: Información confidencial, de conformidad 
con el artículo 113 de la "LFTAIP", enrelación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", toda vez que las fotografías 
constituyen la reproducción_tiel_de_/as_c_a[acterísticas_físicas__de una 
persona en un momento determinado, por lo que representan un 
instrumento de identificación, protección exterior y factor imprescindible 
para su propio reconocimiento como sujeto individual y al ser entregada 
a cualquier persona, podría afectar la intimidad de los titulares de dichos 
datos personales. 

Huellas digitales, Información confidencia/, de conformidad con el 
artículo 113 de la "LFTA/P", en relación con el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción /, de "Los Lineamientos", entendiéndose por huella 
digital, la marca que deja la yema de un dedo al tocarlo, ésta se 
convierte en un factor clave para identificar a una persona física, por lo 
que se trata de un dato personal que hace identificable a una persona 
física, que de revelarse puede afectar la intimidad de sus titulares. 

Trazados de señalización y Diagramas de Red: Información que se 

r) = 
nsidera Confidencial por contener datos sobre el manejo del negocio 

~~ 
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del titular de la información, que podría ser útil para un competidor, en 

términos de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 7 7 3 de la "LFTAIP", 

en relación con lo dispuesto en la fracción II del Lineamiento 

Cuadragésimo de "Los Lineamientos", ya que: 


i) Por una parte, contiene datos relativos a la operación y diseño de 

la red de comunicaciones de terceros distintos a los sujetos regulados que 

nos ocupan, los que de divulgarse, podrían generar vulnerabilidades 

como un posible ataque informático; lo anterior en virtud de que de 

publicitar las direcciones IP que se encuentran en el documento, podrían 

ser accedidas desae cualquier computadora con acceso 6 lnternetsise

logran pasar los equipos de seguridad informática, lo que podría bloquear 

o inhabilitar los equipos y traería como consecuencia una posible 

afectación a los usuarios de dichas redes ante la imposibilidad de poder 

proveer los servicios; 


ii) Por otra parte, contiene datos de la operación y diseño de la red de 

comunicaciones de los concesionarios que de darse a conocer los haría 

vulnerables a ataques informáticos toda vez que la información de la 

operación y diseño de la Red prevalece en el tiempo ya que las 

direcciones IP son utilizadas como identificadores de los nodos a través de 

los cuales se cursa el tráfico de llamadas. 


La información del trazado de señalización permite conocer el diseño y 

operación de la red del concesionario de que se trata e incluso de los 

terceros con los que se interconecte, información que le proporciona una 

ventaja competitiva con respecto a otros operadores, hacerla pública 

vulnera el secreto industrial de las empresas involucradas que aparecen 

en los trazados de llamadas. 


En ese orden de ideas, se pone a disposición del solicitante la versión 

pública del acta de verificación antes referida, consistente en 46 fojas 

útiles la cual, una vez que se acredite el pago de la misma, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 745 de la "LFTAIP", se someterá 

al Comité de Transparencia para su aprobación y, en su caso, entrega al 

solicitante. 


11) Por otra parte, respecto al acta de verificación IFT-DF-DGV-1296-2075, 
se hace de su conocimiento que dicha acta es de carácter RESERVADO 
pues la información que obra en la misma se encuentra en análisis técnico 
jurídico de lo que pudiera resultar el inicio de un procedimiento 
sancionatorio, por lo que, de divulgarse se podría obstruir las actividades 
de verificación del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 

·X:dm.inistrativas, a que se refiere la fracción VI del artículo 7 7 O de la 
'LF'l;AIP", en relación con el Lineamiento Vigésimo Cuarto de los 
:Ljlíeamientos", ya que si la información de esta acta llega a manos del 
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concesionario visitado, éste podría realizar actos tendientes a entorpecer 
dichas facultades. 

Así mismo, con la entrega de la información solicitada se estaría 
vulnerando el derecho fundamental a la presunción de inocencia como 
regla de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor 
o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos. 
obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes de 
empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 
dotando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que 
afectan a los concesionarios cié que se trata y vulneran· dicho derecho; 
concatenado lo antes expuesto con la principal motivación hecha por 
ésta, en el sentido de que podría afectar sustancialmente la supervisión, 
verificación y determinación que el Instituto emita, el hecho de permitir 
que agentes extraños al asunto conozcan la información contenida en las 
actas de verificación referidas, no sólo causaría una violación a la 
presunción de inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría 
infligir en el resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya 
que atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación 
de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 
objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 
que los medios de comunicación y en general de la sociedad, pueden 
afectarde tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real y generar 
ideas subjetivas en la autoridad responsable de resolver lo concerniente 
a dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 
pública se encuentran expuestas a juicios de valor que no siempre son 
objetivos. 2 

Para mayor abundamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 
Registro: 2006505 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tomo 111 
Mater/a(s): Constitucional Administrativa 
Tesis: (/11 Región)4o.37 A (/Da.) 
Página: 2096 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRAnvo SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSnCIA 

FISCAL YADMINISTRAllVA DEBEN UllL/lAR UN MtTODO DEVALORACIÓN PROBATORIO 

ACORDE CON tl. 


/ e la tesis P. XXXV/2(X)2, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

pub/ícada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove~10 Época, 


~ Un mayor esorrollo de lo presunción de Inocencia como regla de trato, tiene verificativo en la Resolución del Amparo en Revisión 517/201 lemlllda 
por la Primero Solo de Justicia de la Noción. 
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Tomo XVI, agosto de 200Z página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 1~ se advierte que los artfcufos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 79, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
consagran los principios del debida proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
que él gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
Imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso Penal, empero, debe 
trasladarse___al. __ ámbito_administrativo _sancionador, _en_tanto_ambos. __ son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de ''poliédrico'~ en _el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoria: y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a fa parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
dlscipllnar/os o de castigo. Así elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto Infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a fo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen Jugar como 
reacción· frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos fa conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las slmllitudes del procedimiento penal y del 

___	admlnistrativo_saociooador, .es que los principios_que_rigen_a/.primero, como_eLde, ____ 
presunción de Inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerar/os una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen Indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO, 

Amparo directo 37/2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
resldencia en Guadalajara, Jalisco, Del Toro y Asociados, S C, 19 de febrero de 2014, 

nimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe! 
J ene/o López. r; 	 ~7 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico': en 
el sentido de que tiene múltiples. manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como ''regla de trato procesal" o "regla de tratamiento" del 
imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe 
tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, la 
presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 
inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia 
condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de Inocencia ordena a los 
jueces impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de 
!apena. 

Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otros. 26 de septiembre de 
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 
Díaz, Guillermo l. Ortfz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas y Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo 
Bárcena Zubieta. 

Amparo directo en revisión 2756/2012. 17 de octubre de 2012, Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, Guillermo J, Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez 
Cordero de .García Viflegas_y_Jorge_MarioJ~ardo Rebolledo, Ponente: Arturo Zaldívar _ 
Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Por lo anterior, es que: 1) atendiendo al perjuicio que pude traer consigo 
en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 
expuestos, el poner a disposición del solicitante el contenido del Acta de 
Verificación citada; y 2) derivado de la ponderación de los derechos 
fundamentales que entran en conflicto, se considera que debe 
prevalecer la limitación al derecho de acceso a la información, y sin que 
esto implique una vulneración al principio de legalidad. 

En aras de un mayor desarrollo de la ponderación realizada entre los 
derechos fundamentales de acceso a la información y la presunción de 
inocencia dentro de cualquier proceso legal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo / 77 de la "LFTAIP" y el 704 de la Ley General de 

Jrrc;msparencia y Acceso a la Información Pública, cabe señalar que: 

INSTITUTO i'EDEl<AL DE 

TElECOMUMICACIONES 


tendiendo a que .se desconoce cuáles son los fines específicos quer = 
~~ 
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persigue el solicitante -considerando que la ley de la materia no exige 
como requisito fundamentar su solicitud-, contemplando que la 
presunción de inocencia como regla de trato es un derecho fundamental 
que debe respetarse en todo proceso legal llevado a cabo por cualquier 
autoridad, tomando en cuenta que el otorgamiento de la información 
requerida no únicamente pueden traer como consecuencia la 
obstrucción a las facultades de supervisión, verificación y vigilancia y la 
violación al derecho fundamental señalado, sino que también vulnera el 
fin último que persigue el Instituto, que es obtener un mayor beneficio a la 
sociedad a través de la regulación que realiza a los concesionarios y/o 
permisionarios en-materia de telecomunicaciones y raaioaifCisión, es que ---

se considera que en este caso debe imperar la limitación al derecho 
fundamental de acceso a la información. 

Por lo anterior, a fin de no obstruir la verificación del cumplimiento de 
obligaciones que esta Unidad, a través de la Dirección General de 
Verificación, realiza a los concesionarios, es procedente someter la 
reserva de la citada acta, por un periodo de 5 años, tiempo en que opera 
la prescripción de las facultades de esta Unidad, en términos de lo 
establecido por el artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Con base en todo lo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 
Comité, la reserva del acta de verificación IFT-DGV-1296-2015, y, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 65, fracción II de la "LFTAIP", 
solicito, emita la resolución correspondiente . 
... "(sic) 

Con relación a las versiones públicas señaladas por la Unidad de Cumplimiento, el 
· artícDloT37;-segündo pórrafo aelcTlFTAIP estd51ece que la Verslon pú51ic0 se___ 

elaborará una vez que el particular efectúe el pago respectivo por la reproducción 

de la misma. De esta manera, a partir de que se realice el pago, se contará con un 

plazo de l O días hábiles a efecto de que se genere la versión pública 

correspondiente, y consecuentemente, sea analizada por el Comité a fin de que 

se pronuncie con respecto a la clasificación para su entrega. 


En este sentido, dichas versiones no son materia de la presente actuación. 

Ahora bien, por lo que refiere al acta de verificación IFT-DF-DGV-1296-2015 este 
Comité confirma la reseNa por un período de 5 años, toda vez, que forma parte 
de un procedimiento administrativo de verificación, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas en materia 

Ade elecomunica_ ciones y radiodifusión, el cual finaliza con un dictamen para en su'J° so, dar inicio al procedimiento administrativo de imposición de sanciones. En 

' 
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virtud de ello, se actualiza la hipótesis normativa contemplada en la fracción VI del 
artículo 113 de la LGTAIP, concatenado con el artículo 11 O, fracción VI de la LFTAIP, 
en relación con los numerales Cuarto, Quinto Octavo, segundo y tercer párrafos, y 
Vigésimo cuarto, fracción I de los Lineamientos. 

Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
Unidad de Cumplimiento, se desprende que se tiene una acta de verificación, 
misma que contiene información que forma parte de un procedimiento de 
verificación por parte de la Unidad de referencia en atencióh--d lasfünciorfes-- --
conferidas en el artículo 43, fracción I del Estatuto Orgánico de este Instituto. Cabe 
mencionar que dicho procedimiento de verificación pudiera dar inicio a un 
procedimiento sancionatorio. 

A mayor abundamiento, la tesis aislada, "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN 
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN 
MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL", señala lo siguiente: 

"Época: Décima Época 

Registro: 2006505 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito_ 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 6, Mayo de 2014, Tomo JI/ 
Materia(s): Constitucional Administrativa 
Tesis: (/11 Reg/ón)4a.37 A (10o.) 

Página: 2096 


PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINJSTRA11VO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL -FEDERAL DE JUSUCJA 
FISCAL YADMINISTRATIVA DEBEN UULIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON ÉL. 

De Jo tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Jusffc/a de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo XVI, agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.''. se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 102, apartado A, párrafo segundo, de la 

Constitución Pofínca de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 

reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 

consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 

en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 

que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 

imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 

su inocencia. Si se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 


Aque surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penol, empero, debe 

tr s/adarse al ámbito administrativo sancionador, en tonto ambos son 


an/festaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio r ---7 

35de50 

http:Reg/�n)4a.37


ACTA DE LA TERCERA SESIÓN 

INSTITUTO FEDEf(AL DE

ORDINARIA DEL 	 TELECOMUNICACIONES 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 


es un derecho que podría calificarse de "poliédrico''. en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 
administrativo sancionador, Así, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencía pueden identificarse al menos tres vertientes: 7. Como regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
lo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de fa prueba a fa parte que acusa. De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventiv'os o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 

_________	,fa_competencia_de_las__autoridades _administratívas para..imponer .sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto Infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una -función Jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud -fundamental con la penal, toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen fugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conduéta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por fa autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de Inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar la existencia de contraindicios que den lugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al Infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO. 

Amparodirecto37/2014(cuaderno_auxi/ior_Zm/2013)_de/Jndice_de/SeguodoJribuoa/__________ 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de 	Circuito del Centro Auxiliar de fa Tercera Región, con 
residencia en Guadalo/ara, Jallsco. Del Toro y Asociados, S,C. 19 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio López. " 

De lo anterior, se desprende lo siguiente: 

Que dentro de los principios del debido proceso legal y acusatorio, resguardan en 
forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, el cual consiste, en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se 
le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de 
probar su inocencia, En este sentido, en la dimensión procesal de la presunción de 
'1/cencia es posible identificar tres vertientes: 

r. Como regla de trato procesal. 
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2. Como regla probatoria. 
3. Como estándar probatorio o regla de juicio. 

Lo anterior significa que el procedimiento administrativo sancionador se define 
como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. 

En este tenor, en la especie, de la conducta antijurídica que pudo haber llevado a 
- ------- -cabo el regulado del cual se solicita la información, se está en proceso de llevar a 

cabo las actividades de verificación, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 
las - leyes, reglamentos y disposiciones administrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión lo que pudiera concluir en un dictamen para el 
inicio del procedimiento de imposición de sanciones si se determinan violaciones a 
dichos ordenamientos. 

De esta manera, la entrega de la información en este momento procesal, podría 
traer consigo una mala lectura con respecto a la "inocencia o conducta 
antijurídica" del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el 
estado del cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 

En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha información, se podría ocasionar, 
de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

(i) Que el concesionario realice actos tendientes a entorpecer o 
retardar las actividades de supervisión y verificación llevadas a 

_________cabo_pocla_U1Jidaé:Lde_Cumplimie1Jto;______________ 

(ii) Que se generen opiniones y calificaciones distintas a las que 
en su momento emita la autoridad competente; 

(111) Que se limiten las medidas finales que serán adoptadas con 
dicho proceso; 

(lv) En el caso de que el concesionario fuera sujeto de sanción, 
éste tendría los elementos para intentar evadir dicha sanción, y 

·1; /Se causaría un daño en la reputación del concesionario, toda 
/ Zque no se ha resuelto en definitiva. 

= 
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Por lo anterior, este Comité confirma la reserva en términos de lo dispuesto por el 
artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP. 

Con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " .. .atendiendo a que se 
desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante -considerando 
que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su solicitud, ... "es de 
relevancia para este Comité señalar que los particulares en el ejercicio del derecho 
humano de acceso a la información consagrado en el artículo 60. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben acreditar interés 
algüno o justificarlautilización-de la información-que-requieran mediante-el _____ 
procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester de la 
autoridad el conocer los fines que persigue el solicitante; lo . anterior, de 
conformidad con el artículo 16 de la LGTAIP. 

Por último, con relación a lo expuesto por la Unidad en cuestión que señala: 

"Respecto al acta de verificación IFT-DF-DGV-787-2075, se señala que del análisis 
efectuado al contenido de dicha acta, así como a sus antecedentes, no se 
encontraron elementos suficientes para iniciar un procedimiento administrativo de 
imposición de sanciones, por Jo que es un asunto concluido." 

Al respecto, se señala que las circunstancias de modo y tiempo han sido 
modificadas de acuerdo a lo siguiente: 

i) En un primer momento el acta de referencia tenía el carácter de 
información reservada en términos del artículo 113, fracción VI de la 

_____LGJáli=>,__ 

ii) De conformidad con lo expuesto por la Unidad en cita, mediante oficio 
IFT/225/UC/0916/2016, las causales de reserva que dieron origen a su 
clasificación ya se extinguieron. 

iii) No obstante ello, en virtud de lo manifestado por la Unidad mediante el 
oficio señalado en el numeral anterior, del contenido de dicha acta de 
verificación se desprende información de carácter confidencial con 
fundamento en el cardinal 113 de la LFTAIP, documentos que son 
susceptibles de entregarse en versión pública. 

iv)~ este tenor, con fundamento en el artículo 137 segundo párrafo de la 
FTAIP la versión pública se elaborará una vez que el particular efectúe el r ~ 
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pago respectivo por la reproducción de la misma. De esta manera, a partir 
de que se realice el pago, se contará con un plazo de 1 O días hábiles a 
efecto de que se genere la versión pública correspondiente, y 
consecuentemente, sea analizada por el Comité a fin de que se pronuncie 
con respecto a la clasificación para su entrega. 

Así las cosas, dichas versiones no son materia de la presente actuación. 

• 0912100041416 

Con fecha 1 O de mayo de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del 
Instituto, a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"El acta levantada en virtud de la visita de verificación realizada el 

pasado 7º de enero de 20 76 a la concesionaria denominada Televisión La 

Paz, S.A., por parte de la Dirección General de Verificación del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, la cual fue referida en la solicitud de 

acceso a la información número 0972700023016. Visita de verificación que 

tuvo por objeto verificar el cumplimiento a la transición digital por parte 

del concesionario antes citado" (sic). 


La solicitud fue turnada para su atención a la Unidad de Cumplimento. 

En _ atención a ello, el Titular__de _ésta _última Unidad, _mediante ofic;io 
IFT/225/UC/0917 /2016 de fecha 17 de mayo del presente año, señaló: 

J 

Sobre el particular, se hace de su conocimiento que en los archivos de 

esta unidad, obra el acta de verificación número IFT/DF/DGV/7438/2075, 

practicada a Televisión La Paz, S.A., el pasado 7 de enero de 2076, no 

obstante, se precisa que la información contenida en dicha acta se 

encuentra clasificada como RESERVADA, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 7 7 Q fracción VI, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, (en lo sucesivo "LFTA/P"), 

en relación con el Lineamiento Vigésimo Cuarto de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desc/asificaclón de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas, ( en lo 

sucesivo "Los Lineamientos'), emitidos por el Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

e Datos Personales y publicados en el Diario Oficia/ de la Federación, el 


r ~ 
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75 de abril de 207 6, (en lo sucesivo " Los Lineamientos'), toda vez que la 
misma, se encuentra en análisis técnico jurídico de lo que pudiera resultar 
el inicio de un procedimiento sancionatorio, por Jo que, de divulgarse se 
podría obstruir las actividades de verificación del cumplimiento de las 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas, a que se refieren las 
disposiciones legales antes citadas, ya que si la información de esta acta 
llega a manos del concesionario visitado, éste podría realizar actos 
tendientes a entorpecer dichas facultades. 

Así mismo, con la entrega de la información solicitada se estaría 
vulneranao el aerecno funaamental a la presuncion ae inocencia como 
regla de trato la cual implica recibir la consideración y el trato de no autor 
o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos, 
obligación que debe observar cualquier agente del Estado, antes de _ 
empezar un proceso o fuera de éste; en el caso en particular se estaría 
dotando al solicitante, de elementos para emitir juicios de valor que 
afectan a los concesionarios de que se trata y vulneran dicho derecho: 
concatenado Jo antes expuesto con la principal motivación hecha por 
ésta, en el sentido de que podría afectar sustancialmente la supervisión, 
verificación y determinación que el Instituto emita, el hecho de permitir 
que agentes extraños al asunto conozcan la información contenida en las 
actas de verificación referidas, no sólo causaría una violación a la 
presunción de inocencia en los términos ya expuestos, sino que podría 
infligir en el resultado que al respecto emita la autoridad responsable, ya 
que atendiendo a los principios bajo los cuales se debe regir la actuación 
de la autoridad, entre otros, el deber de diligencia, imparcialidad y 
objetividad, podrían verse afectados ya que como es sabido las opiniones 
que los medios de comunicación y en general de la sociedad, pueden 
afectar de tal modo que lleguen a desvirtuar la concepción real y generar 

-ideas subjetivas en la autoridad responsable de-resolver Jo-concerniente---
ª dicho proceso de verificación e inspección que por su relevancia 
pública se encuentran expuestas a juicios de valor que no siempre son 
objetivos.3 

Para mayor abundamiento, se señalan los siguientes criterios: 

Época: Décima Época 
Registro: 2iXJ6505 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuénte: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 6, Mayo de 2014, Tamo 111 
Materla(s): Constitucional, Adminlstrotiva 
Tesis: (/11 Región)4o.37 A (IOo.) 

¡ 3 \)n mayor desarrollo de la presunción de Inocencia como reglo de troto, tiene venllcotlvo en lo Resoluc!ón del Amparo en RevlSlon 517/2011 em1lldaYº' lo P"me,o Solo de Justicio de lo Noc,on 
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PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL YADMINISTRAWA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 
ACORDE CON tL. 

De la tesis P. XXXV/2W2, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
' publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tamo XVI, agosto de 2(XJ2, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.''. se advierte que los artículos J4, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 

___ párrafo primero, __2 /, __ párrafo _primero.. y_¡02, _apartado... A, _párrafo_ segundo, de fa _ 
Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma implfcita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está oblígado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene fa carga de probar 
su Inocencia, SI se porte de eso premiso, fo presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disclplínar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito o_dminlstrotivo sancionador, en tonto ambos son 
manifestaciones de la potestadpunitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que "podría calificarse de 1'poliédrico'~ en el sentido de que tiene 
múltiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado con 
derechos encaminados a disciplinar distintos aspectos de/' proceso perial y 
administrativo sancionador. Así, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1. Como regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o reg/9 deJuicio, 
fo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa, De esa forma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, el prócedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto Jnfractor,_de.modo_que, 
la pena administrativa es una función Jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antijurídico, frente a la lesión del derecho Qdministrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos la conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la sanción de una pena, la cual se aplica 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como por la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al primero, como el de 
presunción de Inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa deben utilizar un.método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen las condiciones paro considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mísmo tiempo, descartar la existencia de contralndicios que den lugar a una 

f a razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
sadora 

! 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA JALISCO. 

Amparo directo 37 /2074 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado df! Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera Reglón, con 
residencia en Guada/ajara, Jalisco. Del Toro y Asociados, S. C. 19 de febrero de 2014. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretarlo: Abe/ 
Ascencio López. 

Época: Décima Época 
Registroc2006092__ 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de T esís: Jurisprudencia 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 7a,/J. 24/2014 (/Da.) 
Página:497 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO PROCESAL 

La presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de "poliédrico 1
~ en 

el sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con 
garantías encaminadas a regular distintos aspectos del proceso penal. Una de sus 
vertientes se manifiesta como ''regla de trato procesal" o "regla de tratam/ento'1 del 
Imputado, en la medida en que este derecho establece la forma en la que debe 
tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. En este sentido, _la 
·presunción de Inocencia comporta el derecho de toda persona a ser frotado como 
inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una. sentencia 
condenatoria. Dicha manifestación de la presunción de inocencia ordena a los 
jueces Impedir en la mayor medida posible la aplicación de medidas que impliquen 
una equiparación de hecho entre imputado y culpable, es decir, conlleva la 
prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la anticipación de 
/apena. 

INSTITUTO FEDEF!.6-l DE 
TELECOMUNICACIONES 

Amparo en revisión 349/2012. Clemente Luna Arriaga y otrqs. 26 de septiembre de 
2012. Cinco votos de los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo, José Ramón Cossío 
Díaz, Guillermo l. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas yArturo 
Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretar/o: Arturo 
Bárcena Zubieta. 

Amparo directo en revisión 2756/2072. 77 de octubre de 2012. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz quien reseNó su 
derecho para formular voto concurrente, Guillermo J. Ortiz Mayagoitia, Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretarla: Carmina Cortés Rodríguez. 

Por lo anterior, es que: 1) atendiendo al perjuicio que pude traer consigo 
en las actividades de supervisión, verificación y vigilancia en los términos 
expuestos, el poner a disposición del solicitante el contenido del Acta de 

¡ Verificación IFT/DF/DGV/1438/2075; y 2) derivado de la ponderación de 
¡rs derechos fundamentales que entran en conflicto, se considera. que 

~ 
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debe prevalecer la limitación al derecho de acceso o la información, y 
sin que esto implique una vulneración al principio de legalidad. 

En aras de un mayor desarrollo de la ponderación realizada entre los 
derechos fundamentales de acceso a la información y la presunción de 
inocencia dentro de cualquier proceso legal, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 111 de la "LFTA/P" y el 104 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cabe señalar que: 
atendiendo a que se desconoce cuáles son los fines específicos que 
persigue el solicitante -considerando que la ley de la materia no exige 

· 	 como requisito funaamentar su solicitua-, contemplanao que la 
presunción de inocencia como regla de trato es un derecho fundamental 
que debe respetarse en todo proceso legal llevado a cabo por cualquier 
autoridad, tomando en cuenta que el otorgamiento de la información 
requerida no únicamente pueden traer como consecuencia la 
obstrucción a las facultades de supervisión, verificación y vigilancia y la 
violación al derecho fundamental señalado, sino que también vulnera el 
fin último que persigue el Instituto, que es obtener un mayor beneficio a la 
sociedad a través de la regulación que realiza a los concesionarios y/o 
permisionarios en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, es que 
se considera que en este caso debe imperar la limitación al derecho 
fundamental de acceso a la información. 

Por lo anterior, a fin de no obstruir la vedficación del cumplimiento de 
obligaciones que esta Unidad, a través de la Dirección General de 
Verificación, realiza a los concesionarios, es procedente someter la 
reserva de la citada acta, por un periodo de 5 años, tiempo en que opera 
la prescripción de las facultades de esta Unidad, en términos de lo 
establecido por el artículo 79 de la Ley Federal de Procedimiento 

------Administrativo.-- -- --- 

Con base en todo lo antes fundado y motivado, se somete a ese H. 
Comité, la reserva de la documentación referida, y, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 65, fracción II de la "LFTA/P", solicito, emita la 
resolución correspondiente. 

.. . (sic) 

Ahora bien, por lo que refiere al acta de verificación IFT/DF/DGV/1438/2015 este 
Órgano Colegiado confirma la reserva por un período de 5 años, toda vez, que 
forma parte de un procedimiento administrativo de verificación, supervisión y 
vigilancia del cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el cual finaliza 
con un dictamen para, en su caso, dar inicio al procedimiento administrativo de 

Á¡ i1;1posición de sanciones:, En virtud ~e ello, se actualiza la hipótesis normativa 
-éontemplada en la fracc1on VI del articulo 113 de la LGTAIP, concatenado con el r	 _-/~ -=e=;=,,= 
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artículo 11 O, fracción VI de la LFTAIP, en relación con los numerales Cuarto, Octavo, 
se·gundo y tercer párrafos, y Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

Es importante señalar que de conformidad con lo establecido por el numeral 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, y derivado de los argumentos vertidos por la 
Unidad de Cumplimiento, se desprende que se tiene una acta de verificación, 
misma que contiene información que forma parte de un procedimiento de 
verificación de la Unidad de referencia en atención a las funciones conferidas en el 
artículo 43, fracción I del Estatuto Orgánico de este Instituto. Cabe mencionar que 

---aicno-·prócedimientoae-verificación--pudieraaar inicio--a-----u-npiocedimiento__ _ 
sancionatorio. 

A mayor abundamiento, la tesis aislada, "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN 
PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DEBEN UTILIZAR UN 
MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO ACORDE CON ÉL" señala lo siguiente: 

"Época: Décima Época 

Registro: 2(X)6505 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 6, Mayo de 2074, Tomo 111 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: (fil Región)4o.37 A (IOo.) 

Página: 2096 


PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. AL SER UN PRINCIPIO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSllCIA 
FISCAL Y ADMINISTRAllVA DEBEN UTILIZAR UN MÉTODO DE VALORACIÓN PROBATORIO 

_ __¿CORDE_CON tl. 

De la tesis P. XXXV/2002, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tamo XVI, agosto de 2002, página 14, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. EL 
PRINCIPIO RELATIVO SE CONTIENE DE MANERA IMPLICITA EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. 1~ se advierte que los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, 
párrafo primero, 21, párrafo primero y 702, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación ef 18 de junio de 2008, 
consagran los principios del debido proceso legal y acusatorio, los cuales resguardan 
en forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, que consiste en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le 
Imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de probar 
su inocencia. SI se parte de esa premisa, la presunción de inocencia es un derecho 
que surge para disciplinar distintos aspectos del proceso penal, empero, debe 
trasladarse al ámbito administrativo sancionador, en tanto ambos son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. De tal suerte que dicho principio 
es un derecho que podría calificarse de "poliédrico''. en el sentido de que tiene 
~9!tiples manifestaciones o vertientes cuyo contenido se encuentra asociado conA(!Hechos encaminados a disciplinar distintos aspectos del proceso penal y 

- s:::::,r . ~r 
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administrativo sancionador. Así en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia pueden identificarse al menos tres vertientes: 1, Como regla de trato 
procesal; 2. Como regla probatoria; y, 3. Como estándar probatorio o regla de juicio, 
fo que significa que el procedimiento administrativo sancionador se define como 
disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducto antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. De esa tOrma, la sanción administrativa 
cumple en la ley y en la práctica distintos fines preventivos o represivos, correctivos o 
disciplinarios o de castigo. Así, elprocedimiento administrativo sancionador deriva de 
la competencia de las autoridades administrativas para imponer sanciones a las 
acciones y omisiones antijurídicas desplegadas por el sujeto infractor, de modo que, 
la pena administrativa es una función jurídica que tiene lugar como reacción frente 
a lo antíjurídico,Jrente a la lesión del derecho administrativo, por ello es dable afirmar 
que la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con la penal, toda 
vez que, como parte de la potestad punitiva del Estado, ambas tienen lugar como 
reacción frente a lo antijurídico, ya que en uno y otro supuestos fa conducta humana 
es ordenada o prohibida bajo la. sanción de una pena, la cual se aplica · 
dependiendo de la naturaleza del caso tanto por el tribunal, como pór la autoridad 
administrativa. De tal suerte que, dadas las similitudes del procedimiento penal y del 
administrativo sancionador, es que los principios que rigen al .primero, como el de · 
presunción de inocencia, también aplican al segundo. En esos términos, las Salas del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativo deben utilizar un método al valorar 
los elementos de convicción que obran en autos, para verificar que por sus 
características reúnen. /as condiciones para considerarlos una prueba de cargo 
válida, además de que arrojen Indicios suficientes para desvanecer la presunción de 
inocencia, así como cerciorarse de que estén desvirtuadas las hipótesis de inocencia 
y, al mismo tiempo, descartar fa existencia de contraindicios que den fugar a una 
duda razonable sobre la que se atribuye al infractor sustentada por la parte 
acusadora. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN GUADALAJARA, JALISCO. 

Amparo directo 37/2014 ( cuaderno auxiliar 790/2013) del índice del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con apoyo del Cuarto 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Tercera t<egión, con 
residencia en Guada/ajara,_Jalisco. Del Toro y Asociados,_S._C,_19_de.febrero de_201A.____ 
Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Humberto Benítez Pimienta. Secretario: Abe/ 
Ascencio López. " 

De lo anterior, se desprende lo siguiente: 

Que dentro de los principios del debido proceso legal y acusatorio, resguardan en 
forma implícita el diverso principio de presunción de inocencia, el cual consiste, en 
que el gobernado no está obligado a probar la licitud de su conducta cuando se 
le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de 
probar su inocencia. En este sentido, en la dimensión procesal de la presunción de 
inocencia es posible identificar tres vertientes: 

1 . Como regla de trato procesal. 
J2, Como regla probatoria. 

fi.3// Como estándar probatorio o regla de juicio. r 
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Lo anterior significa que el procedimiento administrativo sancionador se define 
como disciplinario al desahogarse en diversas fases con el objetivo de obtener una 
resolución sancionatoria de una conducta antijurídica que genera que se atribuya 
la carga de la prueba a la parte que acusa. 

En este tenor, en la especie, de la conducta antijurídica que pudo haber llevado a 
cabo el regulado del cual se solicita la información, se está en proceso de llevar a 
cabo las actividades de verificación, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 
las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas err materia - -de 
telecomunicaciones y radiodifusión lo que pudiera concluir en un dictamen para el 
inicio del procedimiento de imposición de sanciones si se determinan violaciones a 
dichos ordenamientos. 

De esta manera, la entrega de la información en este momento procesal, podría 
traer consigo una mala lectura con respecto a la "inocencia o conducta 
antijurídica" del regulado en atención a que aún no se determina en definitiva el 
estado del cumplimiento a las obligaciones establecidas en su título. 

En tal tenor resulta óbice que, de divulgar dicha información, se podría ocasionar, 
de manera enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

(1) Que el concesionario realice actos tendientes a entorpecer o 
retardar las actividades de supervisión y verificación llevadas a 
cabo por la Unidad de Cumplimiento; 

_________	.(li)_Que_se_geoe[eo_opioiooes_y_calificaciooes_distiotas_aJas_que 
en su momento emita la autoridad competente; 

(111) Que se limiten las medidas finales que serán adoptadas con 
dicho proceso; 

(iv) En el caso de que el concesionario fuera sujeto de sanción, 
éste tendría los elementos para intentar evadir dicha sanción, y 

(v) Se causaría un daño en la reputación del concesionario, toda 
vez que no se ha resuelto en definitiva, 

APor lo anterior, este Comité confirma la reserva en términos de lo dispuesto por el 
l\grtículo 65, fracción II de la LFTAIP. 

r 	 
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Con relación a la manifestación de la Unidad referente a: " ... atendiendo a que se 
desconoce cuáles son los fines específicos que persigue el solicitante -considerando 
que la ley de la materia no exige como requisito fundamentar su solicitud, ... " es de 
relevancia para este Comité señalar que los particulares en el ejercicio del derecho 
humano de acceso a la información consagrado en el artículo óo. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no deben acreditar interés 
alguno o justificar la utilización de la información que requieran mediante el 
procedimiento de acceso a la información, por lo que no es menester de la 
autoridad el conocer los fines que persigue el solicitante; lo anterior, de 
conformidad con el artícülo-10-de-lcflGTAIP. --- - --------

CUARTO.- Discusión y, en su caso, confirmación de la ampliación del plazo 
solicitada por la Secretaría Técnica del Pleno y por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico en relación a la solicitud de acceso a la información pública con 
número de folio: 

• 0912100035716 

Con fecha 25 de abril de 2016, se solicitó a la Unidad de Transparencia del Instituto, 
a través del Sistema lnfomex, lo siguiente: 

"7. Solicito copia del Expediente completo y/o todos los archivos y/o todos 
los legajos y/o todos los tomos y/o todo el libro blanco y/o todos los 
documentos, debidamente foliados y/o numerados (en cada una de sus 
páginas y/o fojas), incluyendo todos sus anexos, que integran el 
Expediente completo de la Licitación Pública para Concesionar el Uso, 
Aprovechamiento y Explotación Comercial de Canales de Transmisión 

- ---------para la Prestación del Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital, 
a efecto de formar Dos Cadenas Nacionales en los Estados Unidos 
Mexicanos (Licitación No. IFT- 7), misma que realizó ese Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) enunciativamente más no limitativamente, 
solicito los siguientes: (Cuadros archivo adjunto.) 

2. Solicito copia de todos los documentos debidamente foliados y/o 
numerados (en cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus 
anexos, en donde se haga constar la relación y/o inventario y/o lista 
completa y actualizada de todas las solicitudes para transitar al modelo 
de concesión única, que han presentado los concesionarios y/o 
permisionarios y/o regulados ante ese IFT desde el año 2013 a la fecha. 

3. De conformidad con la solicitud 2 anterior, solicito copia de todos 
los documentos debidamente foliados y/o numerados (en cada una de 

fa;JS páginas y/o fojas), incluyendo todos su anexos, en donde se hagan 
onstar todos los detalles de cada una de las solicitudes que se han 

f 
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presentado ante ese IFT, para transitar al modelo de concesión única, 
enunciativamente pero no limitativamente, los siguientes: 

(i) Cuántas solicitudes son de Telecomunicaciones (ii) Cuántas solicitudes 
son de radiodifusión (iii) Nombre del concesionario (iv) Nombre del 
permisionario (v) Fecha en que se presentó la solicitud (vi) Estatus y/o 
Estado al día de hoy (vii) Fecha en que se resolvió la solicitud (viii) Sentido 
de la resolución y/o acuerdo que pronunció ese IFT, con relación a la 
solicitud (ix) De acuerdo con sus fines, el tipo de uso y (x) Etcétera desde 
el año 2073 a la fecha. 

4. Solicito copia de todos los documentos debidamente fóliadós-y/b-- ---
numerados (en cada una de sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus 
anexos, ·en donde se haga constar la relación y/o inventario y/o lista 
completa y actualizada, de todos los dictámenes y/u opiniones de 
cumplimiento de obligaciones que requiere ese IFT, para resolver y/o 
acordar sobre las solicitudes de: (i) Prórroga de la vigencia (ii) Servicios 
adicionales (iii) Ampliaciones de Cobertura (iv) Etcétera que ha emitido 
y/o expedido ese IFT, con respecto a los concesionarios y/o permisionarios 
y/o regulados desde el año 2073 a la fecha (para pronta referencia, 
véase el Cuarto Informe Trimestral de 2015 emitido por el IFT, página 82, 
en dicho trimestre se emitieron 27 opiniones). 

5. De conformidad con la solicitud 4 anterior, solicito copia de todos 
los documentos debidamente foliados y/o numerados (en cada una de 
sus páginas y/o fojas), incluyendo todos sus anexos, en donde se hagan 
constar todos los detalles de cada uno de los dictámenes y/u opiniones 
de cumplimiento de obligaciones, que ha emitido y/o ese IFT, enunciativa 
pero no limitativamente, los siguientes: (i) Cuántos dictámenes y/u 
opiniones de cumplimiento de obligaciones son de Telecomunicaclones 
(ii2 Cuántos dictámenes "{/u opiniones de cumplimiento de obligaclones 
son de radiodifusión (iii) Nombre del Concesionario (iv) Nombre del 
Permisionario (v) Fecha en que se solicltó el dictamen y/u opinión de 
cumplimiento de obligaciones (vi) Estatus y/o Estado al día de hoy (vii) 
Fecha en que se emitió y/o expidió el dictamen y/u opinión de 
cumplimiento de obligaciones (viii) Sentido del dictamen y/u opinión de 
cumplimiento de obligaclones que pronunció ese IFT y, (ix) Etcétera desde 
el año2073 a la fecha"(sic). 

La solicitud fue turnada para su atención, entre otras, a la Secretaría Técnica del 
Pleno y a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. 

Al respecto, es importante señalar que el artículo 128 de la LGTAIP, cuando los 
detalies proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, 

Aincompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al 
1rlicitante que, indique otros elementos o corrija los datos proporcionados o bien, 
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precise uno o varios ·requerimientos de información. A mayor abundamiento, de 

conformidad con lo establecido por el Criterio 09/10 emitido por el otrora IFAI, las 

solicitudes deben cumplir con determinadas características para que la autoridad 

esté en aptitud de identificar la atribución, tema, materia o asunto sobre lo que 

versa la solicitud de acceso a la información o los documentos de interés del 

particular. 


De esta manera, la Unidad de Transparencia efectuó al solicitante un 

requerimiento de información adicional a fin de que indicara otros 

elementos 6 corrigiera los dótos proporcionados, cuestión que fue atendida 

por el particular. 


En este tenor, el Secretario Técnico del Pleno, mediante oficio 

IFT/100/PLENO/STP/1312/2016 de fecha 26 de mayo del año en curso, manifestó: 


Al respecto, en virtud del volumen de información solicitada y la 
necesidad de realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos a cargo 
de la Secretaría Técnica del Pleno, generados desde 2073 a la fecha de 
presentación de la SAi, para brindar la mejor atención posible somete a 
consideración del Comité de Transparencia la aprobación de la 
ampliación del plazo de respuesta hasta por diez días hábiles. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 132 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

-Por··-so-parte-,-1a--Unidad de Espectro-Radioeléctrico, -mediante-oficio 
IFT/222/UER/DG-RERO/DPR/0.19/2016 de fecha 30 de mayo del año en curso, 
externó: 

Derivado de la lectura de los documentos que conforman la SAi de 
mérito, a través de correo electrónico se manifestó que esta Unidad 
Administrativa es competente para responder los numerales 7. 1al 7. 9; 7. 11 
al 1.25; 1.34 al 1.37; 1.40 al 1.59 y, 1.62 al 1.64. De igual forma se solicitó a 
la Unidad de Transparencia se requiera al particularpara que precisara su 
petición en lo que respecta a los numerales señalados. 

?
·En ese contexto, el 16 de mayo del año en curso, la Unidad de 

ransparencia hizo de nuestro conocimiento la respuesta al Requerimiento . _;:::;:> 
e Información Adicional mediante el cual el particular ociará ",, .que Jo 
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que se solicita y/o requiere es el 'Expediente Completo' de la 'Uc/taclón 

No. JFT-7' y/o el 'Ubro Blanco' completo de la 'Ucitac/ón No. FT-1 ' ... • 


En esta tesitura y con fundamento en Jo dispuesto en el artículo 135 

segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se solicita al Comité de Transparencia el 

otorgamiento de una prórroga por el término de 7 O días hábiles. 


Lo anterior toda vez que para dar respuesta a la SAi de mérito, es 

necesario recopilar, revisar y, en su caso, clasificar la información 

solicitaaa-.--- --- ---- --- 

Derivado de lo expuesto, a partir de la solicitud realizada por las Áreas en cuestión, 
este Comité otorga la ampliación del plazo por un periodo de 1Odías hábiles para 
dar respuesta a la solicitud de acceso en comento, en atención a las causas 
planteadas por las Áreas referidas. _ 

Lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 65, fracción II y 135, segundo 
párrafo ambos de la LFTAIP. 

EL COMITÉ DE ;RANSPARENCIA 
: \ 

/ 

'-' 

LILIANA ANASTASIA MONTES FRANCO 
COORDINADORA DE TRANSPARENCIA, 

__A_C_C-ES~O A LA INFORMACIÓN Y GOBIERNO ABIERTO -
PRESIDENTA 
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